
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San Bernardo del Viento, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:         WALIS ANTONIO DORIA VARGAS 

DEMANDADO:         JOSÉ ALEJANDRO ARTEAGA VARGAS 

RADICADO Nº:       2022-00345-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada el juzgado, conforme lo dispuesto en 
el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P, considera procedente modificar la 
misma, toda vez que, el valor de los guarismos por intereses por plazo y moratorios 
no se hallan conforme ley, por lo que el despacho procederá a realizar las 
operaciones aritméticas respectivas. 
 
A su vez, como erróneamente se incluyen gastos generales que se dice han sido 
sufragados dentro del trámite del proceso, los mismos por ser ajenos a este acto 
procesal de liquidación del crédito quedarán excluidos de ella. 
 
En mérito de lo anterior, se  

RESUELVE 
 

Modificar la liquidación del crédito que antecede, así: 
 

Capital  ….……………………………..$40.000.000.00 
Intereses corrientes desde el 22 de mayo 2022 hasta 
el 6 de julio 2022, a la tasa máxima legal certificado 
mes a mes por la Superintendencia Financiera. 

…..….……………………………..$966.960.00 

Intereses Moratorios desde el 7 de julio 2022, hasta 
la fecha, a la tasa máxima legal certificado mes a mes 
por la Superintendencia Financiera 

 
 

…...........................................$13.969.000.00 
Total .………………………............$54.935.960.00 
 

NOTIFÍQUESE 
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